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LOS OFRECIMIENTOS DE LA 
(MARIN.\ MEUCANTK. 

Hemos dado ;i conocer oportu-
naiuenta la.s patrióficas proposi
ciones hechas por la marina mer
cante para cooperar cotí la de guerra 
al bloqueo de las costas del Caniá-
brico. 

Como es naturitl, esteasunto es 
objcto.de Jas consideraciones de la 
prensa de Madrid, y aunque todos es- . 
ten conformes en aceptar la idea en 
principio, hay.vastante divergencia 
de pareceres respecto al procedí-
miento queüeüB beguusu paia ou 
aplicaci<)[|̂ ¡ 

A î es que mientras «La Políti
ca» opina que pon^rJa -marina mer
cante á las órdenes del gobierno se
ria ocasionar, ga^tí^s enormes al Te
soro, y que la entrega de paten
tes de corso ofroperia asimismo di
ficultades, según las reglas del der 
recho internacional, por no estar 
reconocida la ¡beligerantH» de los, 
carlistas, «La Patria» indica el me
dio de saltar estas dos dificultades» 
bastando A su jui-io para ella, que,, 
por el ministerio de Marina se au
torizase á los buques que cooperen 
al indicado bloqueo, y cuyos, npm-
bres publicarla la «Gaceta, á usar 
gallardete de guerra y -^ llevar á 
bordo armamepjtos y mMnicionea 
para la tripulación,., con<:eptaándo-
los desde luegp como Cderzaa -auxi-
Hares de la A.pr»*da n«cioi»«*i y en 
^ I concepto en condiciones para 
obtener los premiu» y recompensas,, 
que el gobierno estableciera pa-
»•» los que prestasen mayores y 
oi«8 importante^ servicios. 

Y después de estas ponsiiJeraciO" 
^«•generales, pasaníjp,^ 0íM(ipar«eP)a 
^¿rnalnos concreto!^ de las doa difi
cultades señal^()^s.ppr cLa Política,» 
añade: 

«Como. «8tM baques no podian 
seroU'OB qme,los <iui|̂  haopíi el co-
"»ercio entre los puertos del mar 
^*nÜUarico, claro es que el gobier

no no ti;ni;i que luicor sacrificios 
de ningún gensio, pues aquellos de
sempeñarían su misión al mismo 
tiempo que verificaban sus viajes, 
con la sola díí'eruncia deque sien
do «auxiliares fie guerra» tendrían 
que hactíi' la navegación con gran, 
cuidado, observar el rumbo de los 
barcos que lo parecieren sospe'ho-
Süs, reconocerlos, y en ultimo ca 
so, perseguirlos y apresarlos si vio
laban las aguas jnrisdiccionales de 
los puertos bloqueados. 

Por lo demás, no sabemos cuales 
sean esas dificultades que pudiera 
ofrecer el dar patentes de corso 
cuando esta-s solo tendrían valor den 
tro de nuestra jurisdicción marí
tima y no en alta mar, porque 
entonce» significaría el reconoci-

posición de ambas partes a hacerse 
la guerra marítima, como sucedió 
entre los estados del Sur y Norte de 
América.» 

«La Época» so congratula de la 
favorable acogida que ha encon
trado la idea de que la marina 
mercante SD una á la de guerra 
para completar el bloqueo de las 
costa» Cantábricas, y después de de
cir que este proyecto ha merecido 
las felicitaciones de muchas perso
nas entendidt^s, alguo^^s de ellaa 
pertenecientes á la carrera de ma
rina, apoya la opinión de su co-

La Patria» en estos turiega « 
minos. 

«Los buques mercantes serian ar-̂  
mados por cuenta del Estado, y al 
mismo tiempo que hacían su co
mercio, vigilarían la costa, teniendo 
derecho á la mitad del valor de los 
cargamentos apresados. Es sabido 
que los alijos de armas y pertrechos 
sejj^acen principalmente por mar, y 
el día en que la vÍKÍlancia pudiera 
sor perfecta, el ánimo del carlismo 
decaerla.» 

«El Imparcial» trata á su vez ex
tensamente de esta cuestión en un 
razonado articulo de fondo con que 
encabeza su número del domingo, y 
después de recordar que hace bas
tante tiempo que pidió que la costa 
Cantíibrica, desde Santoña por ejem
plo, fuese declarada en estado de 

bloqueo, idea f[n(; se desistió por(|ue 
según se decia {)eijudicaba al co
mercio de al;^uiius [)uertos, emite 
una serie de bien pensadas conside
raciones, eticainiíiadas ;i probar que 
importan mas lus piujuicios ocasio
nados üaquellos puertos por la con-
tinuacioii de la guerra civil, que las 
pérdidas que les iiul)iera podidocau 
sar lastrabas puestas ;isu tráíicoco-
mercíal por el bloíjueo de que so 
mostró uno de los mas decididos 
partidarios, niedidaque impidiendo 
muchos alijos de arnias y pertrechos, 
hubiera privado al carlismo de im
portantes recursos. 

Para el autor del artículo que ex
tractamos, cijldluera de toda duda 
que debe establecerse el bloqudo; 
mas para que lal declaración sea 

cha disposición se decrete; no basta 
que la costa Cantábrica sea declara
da en estado de bloqueo, sino que 
Be necesita al propio tiempo que ú. 
esta declaración acompañe una no
tificación á las demás nacionef? de 
que el bloqueo queda real y elecli-
vamente establecido con fuerzas na
vales suíicierues para hacerlo re.s-
pelar, consideración que le condu
ce á preguntai si basta para el caso 
pi escuadrilla que opera en las aguas 
del Cantúbiico, interiogauion á que 
contesta en sentido negativo, apo
yándose en la opinión de «La Épo
ca,* detLa rolilica» y de «La Fa-

Como «La Época» quiere que 
nuestra marina morcante tomo par
te en el bloqueo, mas ,no en virtud 
de patentes do corso, si no como fuer" 
zas auxiliares reconocidas y declara
das como regulares, del mismo mo
do que la Milicia nacional podría y 
dobeíia cooperaren tierra á las ope
raciones como fuerzas au.viliarosdel 
ejeicíto. 

Esta última opinión nos parece 
mas acertadaquelade «La Patria,» 
pues también creemosque la entre
ga de patentes de corso á buques 
mercantes, aun cuando esias solo 
fuesen valederas en las aguas del 
Cantábrico, podría dar (nárgená di
ficultades internacionales que con
viene no suscitar. 

t i ia í . 
Pero aun cuando reconoce con el 

segundo de los colegas citados que 
«nuestra marina de guerra no bas
ta para llenar enteramente este di
fícil y penoso servicio,» rechaza tam 
bien como inadmisible por todos 
conceptos la concesión de patentes 

1 de corso que propone dLa Patria,» 
porque necesitariase para ello que 
el gobierno español hubiese reco
nocido ú los carlistas como belige
rantes, cosa que ni debe estar dis
puesto á hacer, ni qué tampoco ad-
mítiriiin las potencias extranjeras, 
por cuya razón el corso no podría 
ejercerse contra buques amparados 
por un pabellón que no fuera el es
pañol, ni es probable (jue las demás 
naciones lo consintieran. 

Madrid 17 de Junio de iáíTO 

Se va á sustitiiir, según nuestras 
noticias, con un tiinel el viaducto del 
Cénro en el terro-carril de Córdoba 
'1 Málaga. 

Barcelona, 15. 
El «Diario» dice que ayer so reci

bió parte oficial de haberse corrido 
algunas facciones hacia los pueblo» 
de la oosta.J 

Decíase, añade, si una partida so 
hallaba en Arenys. 

En el mes de agosto visitará pro
bablemente esta ciudad el infante 
D. Augusto, hermano del rey de Por
tugal. 

El consolidado cerró anoche en e'l'. 
bolsín á 15-10 operaciones. 

Roma, 15. 
La Cámara ha aprobado por 220 

votos contra 2Ü3 la orden del dia pu
ra y simple que habla aceptado ei 
ministerio. 

Continuar<\ la discusión de ley sü-
bro seguridad publica. 

VA emperadordeRusia ha conce
dido á S. M. el rey don Alfonso XII 
el gran cordón de S. Andrés. 

El cabecilla que man da las avan
zadas facciosas por la parte de Al^í, 
es untal Martin Caldos, natural d<lü 
Salinas do Leníz, y veterinario ,qu«<t 
ha sido de la villa de Mondrag»»-


